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De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima primera de 
la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, según 
la cual la Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, 
deberá elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 
2023, en el apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como 
las incidencias más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en 
ejercicios anteriores, se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 

RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: ESAMUR………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  




 


P á g i n a  1 | 5 


 


 
NOMBRE ENTIDAD: 


 


ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE 
LA REGIÓN DE MURCIA 


 


Plan de Acción: PRESENTADO, PERO INCOMPLETO 


Situación a corregir 


 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23s1.1 2022 Informe de 
Regularidad 
Contable 


ESAMUR ha contabilizado en la agrupación “Otros Gastos 
de explotación” de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
entre otros, los importes correspondientes a la estimación 
para el ejercicio 2022 de los gastos de depuración por 
importe de 1.109.646,24 euros para el Ayuntamiento de 
Águilas y de 4.090.314,10 euros para el Ayuntamiento de 
Cartagena. La Entidad no dispone de un estudio que le 
permita cuantificar los gastos realmente incurridos, los 
cuales podrían ser distintos de los contabilizados y, en 
consecuencia, no hemos podido verificar con total 
satisfacción, la razonabilidad de la periodificación 
realizada. 


P23s1.2 2021-2022 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Durante el desarrollo de nuestro trabajo hemos detectado 
pagos realizados con el carácter de “a buena cuenta” de 
liquidaciones o acuerdos posteriores tanto en los 
ejercicios 2021 como 2022 a favor de los Ayuntamientos 
de Águilas y de Cartagena. 
 
Debemos destacar que estas “transferencias a buena 
cuenta” que está realizando la Entidad a favor de los 
ayuntamientos indicados, se llevan a cabo mediante 
transferencia a la cuenta designada por los mismos, sin 
que se haya realizado más tramitación interna por la 
entidad que el estrictamente necesario para ordenar los 
pagos a la entidad financiera. Por tanto, a nuestro juicio 
entendemos, que la entidad ha efectuado los citados 
pagos sin que los mismos se encuentren amparados 
jurídicamente por ningún convenio, contrato ni 
administrativo ni privado, concesión de subvención, 
transferencia o ayuda regulada por unas bases de 
convocatoria, concesión directa de subvención ni por 
ningún otro procedimiento administrativo, ni se ha 
procedido a la aprobación del nuevo marco regulatorio tal 
y como indica la Entidad en las comunicaciones a los 
ayuntamientos. 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23s3 2018-2022 Informe de 
Control 
Interno 


Para la mayor parte de los bienes recibidos por ESAMUR 
procedentes del EPA, no tenemos constancia de la 
existencia de un documento en el que se hubiese 
formalizado la entrega o cesión de estos bienes por parte 
de la entidad a su sociedad dependiente Desaladora de 
Escombreras, SAU. Durante el desarrollo de nuestro 
trabajo hemos comprobado que es esta última quien los 
está utilizando para el desarrollo de su actividad y, por 
tanto, quien obtiene rendimientos económicos por ellos.  
 
La normativa contable aplicable a la entidad establece que 
los elementos de inmovilizado material se darán de baja 
en el momento de su enajenación o disposición por otra 
vía o cuando no se espere obtener beneficios o 
rendimientos económicos futuros de los mismos 


P23s4 2022 Informe de 
Control 
Interno 


La Entidad para autorizar pagos a proveedores y a las 
entidades suministradoras sigue un procedimiento que 
consiste en que el Departamento Técnico revisa y autoriza 
el gasto, desde el Área contable se propone el pago, 
posteriormente, se revisa la propuesta de pago por la 
jefatura del Área económico administrativa, se autoriza el 
pago por el Gerente de la Entidad y finalmente, se efectúa 
el pago por el mismo, dado que es la única persona con 
firma autorizada para efectuar pagos en la Entidad. 


P23s5 2021-2022 Informe de 
Control 
Interno 


Durante el desarrollo de nuestro trabajo hemos detectado 
que se han efectuado determinados pagos a los 
ayuntamientos de Águilas y Cartagena en los que no se ha 
seguido el procedimiento de control interno establecido 
para el área de tesorería. Se han efectuado pagos a ambos 
ayuntamientos, para la financiación de las instalaciones de 
depuración del municipio, con la finalidad de garantizar la 
continuidad del servicio y con el carácter de cantidades 
entregadas a cuenta que serán objeto de regularización 
una vez concluya el proceso de adopción del nuevo marco 
jurídico que debe regular la financiación del servicio 
municipal de saneamiento y depuración de aguas 
residuales. Dichas transferencias se han realizado sin que 
exista la previa factura y por tanto no ha existido la 
revisión ni autorización del gasto por el Departamento 
Técnico. 


P23s6.1 2019-2022 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Los gastos de personal devengados en el ejercicio han 
excedido el límite fijado para la masa salarial. 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23s6.bis 2019-2022 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


La entidad no dispone de un manual de procedimiento de 
contratación. 


P23s7 2019-2022 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


La entidad no dispone de un manual de procedimiento de 
concesión de subvenciones. 
 
El Decreto nº 155/2018, de 4 de julio, establece que todas 
las entidades del sector público serán obligatoriamente 
usuarias de la aplicación QUESTOR siendo ella la base del 
Registro de reintegro de subvenciones concedidas. 
Durante el desarrollo de nuestro trabajo hemos podido 
verificar que la entidad aún no es usuaria de la aplicación 
QUESTOR. 


P23s8 2019-2022 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


• No hay constancia de la información referente a los 
gastos de representación autorizados al inicio del ejercicio 
y de los efectivamente realizados en el mismo. 
• No hay constancia de que se publique la información 
relativa a datos estadísticos sobre el porcentaje en 
volumen presupuestario de contratos adjudicados a través 
de cada uno de los procedimientos previstos en la 
legislación de contratos del sector público, así como del 
número de contratos adjudicados por cada uno de los 
procedimientos. 
• No hay constancia de la publicación de la información 
relativa a los convenios suscritos por la entidad. 
• Respecto a la información presupuestaria, económico-
financiera y patrimonial no se ha presentado la relación de 
los bienes inmuebles que sean de propiedad de la entidad 
o sobre los que ostenten algún derecho real.  


P23s9.1 2018-2022 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


No hay constancia de que se hayan subsanado las 
carencias y omisiones puestas de manifiesto en las 
consideraciones segunda y cuarta del Dictamen emitido 
por el Consejo Jurídico de la Región de Murcia. En 
consecuencia, la entidad, que está incluida en la letra a) 
del apartado 1 del artículo 6 del Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia derogado por la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, aún no se ha adecuado según 
lo establecido en dicha normativa mediante decreto o ley, 
según proceda. 


P23s9.2 2017-2022 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en sesión celebrada el 5 de diciembre 
de 2016, adoptó el acuerdo de extinción de la sociedad 
participada por ESAMUR (Desaladora de Escombreras, 
S.A.U.). Durante el ejercicio actual se han llevado a cabo 
algunas actuaciones dirigidas a hacer efectiva la extinción 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


de la sociedad, si bien, han sido insuficientes ya que hasta 
el momento no se ha procedido a la extinción de la misma; 
a este respecto debemos recordar que han trascurrido casi 
siete años sin que se hayan obtenido avances significativos 
en esta cuestión. Por ello, reiteramos nuevamente la 
necesidad de que se lleven a cabo todos los trámites para 
hacer efectiva la extinción de la Sociedad. 


P23n12 2022 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


No consta en los pliegos los conceptos que han de terse en 
cuenta para el cálculo del presupuesto base de licitación. 


P23n13 2022 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


• Respecto al objeto, al menos parcial, del servicio (Análisis 
económico-financiero y de cumplimiento de la legalidad), 
como se puede observar en el detalle de los 
procedimientos mínimos a seguir, dichos procedimientos 
son los habituales que se incluyen en el alcance de una 
auditoría de cuentas y todos han debido ser aplicados en 
los ejercicios precedentes por los auditores de cuentas de 
la sociedad.  
• El trabajo de DUE-DILIGENCE contratado, se deberá 
materializar en la emisión de dos informes: Un Informe de 
análisis económico financiero y un Informe de análisis de 
la situación patrimonial, ambos con el contenido mínimo 
que se detalla en el Pliego.  
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el documento 
“Análisis económico-financiero de la situación patrimonial 
de desaladora de Escombreras, SAU a 31 de diciembre de 
2021 y exposición de los efectos mercantiles, tributarios, 
laborales y público patrimoniales en una cesión global de 
activos y pasivos”, emitido por 
PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, 
S.L,  fechado el 03 de octubre de 2022, no cumple con los 
requerimientos mínimos necesarios exigidos para 
satisfacer ni siquiera de manera parcial el objeto y alcance 
del contrato. 


P23n15 2019-2022 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Respecto a los convenios celebrados, de conformidad con 
el artículo 8 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que 
se regula el registro general de convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 
administración regional de Murcia, corresponde al 
Consejo de Gobierno la autorización de los mismos y al 
Consejero por razón de la materia su suscripción. 
 
En los convenios celebrados con los ayuntamientos de la 
Región de Murcia: 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


‐ No consta su tramitación mediante el procedimiento de 
concesión directa, que requiere la aprobación por el 
Consejo de Gobierno. 
‐ No establecen el plazo de ejecución de las inversiones y 
actividades objeto de los mismos. 
‐ No consta que las ayudas se hayan incluido en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones. 
Adicionalmente, en la ejecución en 2020: 
‐ Se ha excedido el plazo de ejecución, que finalizó el 
31/12/2019, sin que conste la solicitud de prórroga. 
‐ No consta que los beneficiarios hayan solicitado ofertas 
a diferentes proveedores, de acuerdo con el art. 31.3 LGS. 


 





jhc33m
Archivo adjunto
ESAMUR 23_SPA.pdf


